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DECRETO Nº 062 / 2020 
VISTO:   

   Los Decretos Nº 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 297 del 19 de 
marzo de 2020; y los decretos provinciales y locales nro. 054/20, 056/20, 058/20  que se 
dictaron con concordancia con la emergencia sanitaria;  
CONSIDERANDO:  

Que, mediante el Decreto Nº 260/20, se amplió por el plazo de UN (1) año la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la por Ley Nº 27.541, en virtud 
de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el coronavirus COVID-19. 

Que, a través del Decreto Nº 297/20, se estableció una medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 con el fin de 
proteger la salud pública. 

Que, el artículo 6° del Decreto Nº 297/20 estableció las excepciones al 
cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, respecto de las personas 
afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, cuya 
nómina fue ampliada a través de la Decisión Administrativa N° 429/20. 

Que, en armonía con la normativa estatuida por los decretos nacionales y 
provinciales, esta municipalidad dictó dinámicamente una serie de decretos que 
organizaban en el ámbito municipal la cuestión vinculada a la emergencia sanitaria, los 
cuales es necesario prorrogar debido a la extensión de las medidas de contención y 
previsión que el gobierno nacional viene desarrollando. 

Que, además es necesario prorrogar y organizar los vencimientos que operan y 
operaron durante los meses de marzo y abril del corriente año, y contemplar el pago de 
la tasa de INSPECCIÓN SANITARIA, HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD, conforme a los 
movimientos económicos declarados en el año 2019.   
  Por ello,  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DECRETA: 
        ARTICULO 1°: PRORRÓGASE los plazos dispuesto por los decretos 052/20; 54/20; 

056/20; 058/20; y 059/20; emitidos en el ámbito local, hasta el 12 de abril de 2020 
inclusive.   

ARTÍCULO 2°: PROHÍBASE la realización y/o materialización de repartos y/o 
servicios de delivery de cualquier otro rubro o actividad comercial que no sea la 
relacionada al reparto de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y 
otros insumos de extrema necesidad conforme a las excepciones previstas en el artículo 
6° del decreto nacional N° 297/2020 y su ampliatoria y/o reglamentación.   

ARTÍCULO 3°: PRORRÓGASE por 90 DIAS los vencimientos que operan en los 
meses de marzo y abril del corriente año, a excepción de la tasa de INSPECCIÓN 
SANITARIA, HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD.   
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ARTÍCULO 4°: ESTABLÉCESE dos tipos de contribuyentes en relación a la tasa de 
INSPECCIÓN SANITARIA, HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD, conforme estén incluidos o 
no en el listado que se adjunta en la planilla denominada ANEXO I: 

A) Los contribuyentes no incluidos en dicho Anexo I, tendrán los siguientes 
vencimientos:  
* PERIODO 02/2020 vencimiento del pago y presentación de DDJJ 22/06/2020.   
* PERIODO 03/2020 vencimiento del pago y presentación de DDJJ 20/07/2020. 

B) Los contribuyentes incluidos en dicho Anexo I, tendrán los siguientes 
vencimientos:  
* PERIODO 02/2020: vencimiento del pago 06/04/2020 y presentación de DDJJ 
22/06/2020.  
* PERIODO 03/2020: vencimiento del pago 20/04/2020 y presentación de DDJJ 
20/07/2020.   

ARTÍCULO  5°: DÉJESE sin efecto los vencimientos previstos en los decretos 
anteriores Nº 053/20; 55/20 y el artículo 12 del decreto 56/20. 

ARTÍCULO 6°: PRORRÓGASE por 60 DIAS los plazos determinados por el Art. 16, 
inciso C, de la Ordenanza 19/2004 “Código Tributario Municipal”, para realizar altas, 
bajas y modificaciones de actividades comerciales. 

ARTÍCULO 7°: Regístrese, comuníquese a las áreas correspondientes; a Ingresos 
Públicos, Tesorería e Informática de esta Municipalidad y cumplido, archívese.- 
ARTÍCULO  8°: De forma. 
 
 
Secretario de Gobierno y Hacienda                    
Lino Alejandro BARD                               
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ. E.R.     
 
Presidente Municipal 
Gustavo Javier BASTIAN 
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ. E.R.  
 
 
 
DECRETO Nº 63/2020 
VISTO: 
             La necesidad de adquirir materiales de construcción y facultades otorgadas por la 
por la ley Nº 10027 y lo establecido en la Ordenanza 19/2002; y  
 
CONSIDERANDO: 
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              Que resulta necesario que la Municipalidad de San José cuente con 
abastecimiento apropiado de materiales para hacer frente a los trabajos programados 
por esa Secretaría. 
              Que conforme a los términos de la Ordenanza 19/2002 debe llamarse a concurso 
de precios para efectivizar cualquier compra directa, salvo los casos de excepción 
debidamente justificada y conforme al procedimiento establecido en la norma. 
 
POR ELLO: 
 
LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE 
 
DECRETA: 
 
Art.1º) Llámese a CONCURSO DE PRECIOS para el día viernes 10 de abril  de 2020 a la 
hora 8.00 para la compra de materiales de construcción, con entrega en el Corralón 
municipal de San José.- 
 
Art. 2º) Invítese a cotizar a empresas de la zona.- 
 
Art.3º) Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares.- 
  
Art.4º) Regístrese, comuníquese a las áreas correspondientes y oportunamente 
archívese.- 
 
 
 
DECRETO Nº 64-2020 
VISTO: 
             La necesidad de adquirir artículos de electricidad, las facultades otorgadas por la 
ley Nº 10027 y lo establecido en la Ordenanza 19/2002; y  
 
CONSIDERANDO: 
              Que resulta necesario adquirir los bienes antes mencionados para proceder a la 
colocación y recambio de alumbrado público.- 
              Que conforme a los términos de la Ordenanza 19/2002 debe llamarse a concurso 
de precios para efectivizar cualquier compra directa, salvo los casos de excepción 
debidamente justificada y conforme al procedimiento establecido en la norma.- 
 
POR ELLO: 
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LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE 

DECRETA: 

Art. 1º) Llámese a CONCURSO DE PRECIOS hasta el día viernes 10/04/2020  a la hora 
9:30 para la compra de artículos de electricidad, con entrega en el Corralón Municipal 
de San José. 

Art. 2º) Invítese a cotizar a empresas de la zona. 

Art. 3º) Aprobar el pliego de bases y condiciones particulares. 

Art. 4º) Regístrese, comuníquese a las áreas correspondientes y oportunamente 
archívese.- 

DECRETO Nº 65 - ADJUDICANDO CONCURSO DE PRECIOS Nº 08/2020 

Ciudad de San José, 10/04/2020 
VISTO: El Decreto 63/2020 de fecha 01/04/2020 

CONSIDERANDO: 
Que a través del mismo se llamó a Concurso de Precios Nº 08/2020.- 

Que se cursaron invitaciones a empresas del rubro y de la zona.- 

Que en fecha 10/04/2020 se realizó el acta de apertura de sobres, según obra en las 
correspondientes actuaciones.- 

Que 3 (tres) oferentes presentaron propuestas en tiempo y forma, tratándose de firmas 
del rubro.- 

Por ello: 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- APROBAR el procedimiento del Concurso de Precios Nº 08/2020 de fecha 
10/04/2020 para la provisión de los siguientes materiales  de construcción:  
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  Unidad 
de 

 MARCA Precio  

Item 
N° 

Cantid
ad 

Medida DETALLES - ARTÍCULO  Unitario 

1 1 BOLSA Cemento x 50kg   
2 1 BOLSA Cal x 30kg   

3 1 BOLSA Cemento de albañilería *40 
kg 

  

4 1 U Hierro Aletado Nº 16   

5 1 U Hierro Aletado Nº 12   
6 1 U Hierro Aletado Nº 10   

7 1 U Hierro Aletado Nº 8   
8 1 U Hierro Aletado Nº 6   

9 1 U Hierro Liso Nº 16   
10 1 U Hierro Liso Nº 12   

11 1 U Hierro Liso Nº 10   
12 1 U Hierro Liso Nº 8    

13 1 U Hierro Liso Nº 6   
14 1 U Malla Cima  15x25cm 

2x6mts 5 mm 
  

15 1 U Malla Cima  10x10 cm 
2x6mts 5 mm 

  

16 1 U Malla Cima  15x15cm 2x6mts 
5mm 

  

17 1 U Caño PVC hid. 63mm k6 
c/aro goma (6m) 

  

18 1 U Caño PVC hid. 75mm k6 
c/aro goma (6m) 

  

19 1 U Caño PVC hid. 90mm k6 
c/aro goma (6m) 

  

20 1 U Caño PVC hid. 160mm k6 
c/aro goma (6m) 

  

21 1 U Caño PVC cloacal 160mm 
c/aro goma (6m) 

  

22 1 U Caño PVC cloacal 200mm 
c/aro goma (6m) 

  

23 1 U   
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24 1 U Caño PVC cloacal 110mm 
junta 
pegar (4m) 3,2mm vial 

  

25 1 U   
26 1 U Caño Galvanizado 2" cupla 

y rosca x 6,40mts 
  

27 1 U Caño Galvanizado 3" cupla 
y rosca x 6,40mts 

  

28 1 U Puerta Placa 0,75*2,05 
marco chapa 

  

29 1 BALDE Hidrófugo x10kg   
30 1 BALDE Hidrófugo x20kg   

31 1 M3 Hormigón Elaborado H13   
32 1 M3 Hormigón Elaborado H17   

33 1 M3 Hormigón Elaborado H21   
34 1 m3 hormigon eleaborado h25   

35 1 u LADRILLOS COMUNES    
36 1 M2 Chapa sincalun sinosoidal 

Nº 25*110  
  

37 1 M2 Chapa sincalun sinosoidal 
Nº 27*110  

  

38 1 M2 Chapa Transparente Nº 24   

39 1 CAJA Piso Ceramico PRIMERA 
POR CAJA 2.30M 

  

40 1 CAJA Revestimiento ceramico 
PRIMERA 

  

41 1 U Ladrillo Hueco 12x18x33   
42 1 U Ladrillo Hueco 8x18x33   

43 1 U Ladrillo Hueco 18*18*33   
44 1 U Placa durlock 9,5 1,20x2,40   

45 1 U Placa durlock 12,5 1,20x2,40   
46 1 U Montante 35x35x2,60   

47 1 U Montante 70x35x2,60   
48 1 U Solera 35x30x2,60   

49 1 U Solera 70x30x2,60   
50 1 U Perfil C Nº 10   

51 1 U Perfil C Nº 12   
52 1 U Perfil C Nº 10 GALVANIZADO   

53 1 U Perfil C Nº 12 GALVANIZADO   
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54 1 U Curva a 90° 160 K10 c/aro 
de goma 

  

55 1 U Codo a 45° 160 K10 c/aro de 
goma 

  

      

 
 
Mantenimiento de oferta desde 10/04/2020 – 10/05/2020 inclusive.- 
 
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº08/2020 por la provisión de 
materiales de construcción de la siguiente forma, a la firma:  
 

HIERRO SAN JOSE 
CUIT 20164043496 

CASA  SCHANTON 
CUIT 30708586575 

JACQUET HRNOS 
30708691212 

CEMENTO $450 HIERRO ALETADO N16 
$1613.61 

CAL $185.00 

CEMENTO ALBANILERIA 
$329 

HIERRO ALETADO N 12$ 
923.11 

HORMIGON H13$ 4739 

CAÑO PVC CLOACAL 110 
MM JUNTA PARA PEGAR 3,2 
MM DOMICILIARIO $647 

HIERRO ALETADO N 10 
$64.05 

HORMIGON H21 $5868.00 

CHAPA TRANSPARENTE 
$415 

HIERRO ALETADO N 8$417.77 PLACA DURLOCK 9,5 
$455.00 

PISO CERAMICO $253 HIERRO ALETADO N 6 
$233.00 

PLACA DURLOCK 
12,5$470 

REVESTIMIENTO 
CERAMICO $332 

HIERRO LISO N 16$1727.93  

 HIERRO LISO N 12 $986.77  
 HIERRO LISO N 10 $695.74  
 HIERRO LISO N 8 $451.42  

 HIERRO LISO N6 $ 249.13  
 MALLA CIMA 15X25 5MM 

$2479.28 
 

 MALLA CIMA 10X10 5MM$ 
4726.59 

 

 MALLA CIMA 15X15 5MM 
3079.46 

 

 CAÑO PVC HID 63MM C ARO 
$1087.52 
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CAÑO PVC HID 75 MM C ARO 
$1509.76 
CAÑO PVC HID 90 MM C 
ARO $2189.60 
CAÑO PVC HID160 MM C 
ARO $ 6394.08 
CAÑO PVC CLOACAL 160 
MM  3483.20 
CAÑO PVC CLOACAL 200 
MM $5580.96 
CAÑO PVC CLOACAL 110 MM 
JUNTA P PEGAR 3,2 MM VIAL 
$ 1100.40 
CAÑO PVC CLOACAL 160 
MM ARO Y GOMA SISTEMA 
RIEBER $4643.52 
CAÑO GALVANIZADO 2MM 
6,40M $6776.30 
CAÑO GALVANIZADO 3MM 
6,40 METROS $11357.38 
PUERTA PLACA $2304.17 

HIDROFUGO X 10 $ 483.67 
HIDROFUGO X 20 $931.54 

HIERRO SAN JOSE 
CUIT 20164043496 

CASA  SCHANTON 
CUIT 30708586575 

JACQUET HRNOS 
30708691212 

HORMIGON H17 $5278.94 
HORMIGON H25 $5911.39 
LADRILLOS COMUNES $6.65 
LADRILLOS HUECOS 
12X18X33 $18.90 
LADRILLO HUECO 8X18X33 
$15.61 
LADRILLO HUECO 18X18X33 
$27.75 
CHAPA SINCALUM 25 $ 
565.83 
CHAPA SINCALUM 27 $475.59 
MONTANTE DE 35 $146.82 
MONTANTE DE 70 $ 192.02 
SOLERA 35 $126.74 
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SOLERA DE 70 $ 173.61 
PERFIL C 10 $379.94 
 PERFIL C 12 $4105.80 
PERFILC GALVANIZADO 10 $ 
3237.09 
PERFILGALVAN 12$4105.80 
CURVA A 90 C ARO $ 2904.25 
CODO A 45 160K C ARO 
$2578.97 

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR a las Áreas de Suministros, Contaduría y Tesorería de esta 
Municipalidad a efectuar todas y cuantas operaciones técnicas y administrativas fueren 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido precedentemente.- 

ARTICULO 4°.- REGISTRESE, notifíquese a los interesados, comuníquese con copia del 
presente a las Áreas competentes y  cumplido, archívese.- 

DECRETO Nº 066 / 2020. 
VISTO:   

        La pandemia internacional desatada por el avance del coronavirus en el mundo y 
en la Argentina;  
CONSIDERANDO:  

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la 
pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el COVID-19.  

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de 
proteger la salud pública, la cual fue prorrogada por el Decreto N° 325/20 hasta el 12 de 
abril de 2020 inclusive, y luego se dictó el Decreto N° 355/20 que continúa con la 
prórroga hasta el día 26 de abril de 2020 inclusive.  

Que por el artículo 6° del Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las 
personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, y 
se estableció que los desplazamientos de las personas habilitadas debían limitarse al 
estricto cumplimiento de dichas actividades y servicios.  
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Que a través de diversas decisiones administrativas se fueron incorporaron y 
ampliando una serie de actividades y servicios a los ya declarados esenciales en la 
emergencia.  
  Que ante las diversas disposiciones nacionales y provinciales la Municipalidad de 
San José ha venido adoptando en el ámbito local, las medidas pertinentes a los efectos 
de apoyar el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y extremar todos los recaudos 
a los efectos de evitar la propagación del virus COVID-19, en nuestra ciudad.- 

Que ante el actual panorama de salubridad pública en general, y la eventual 
flexibilización del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” resulta imperante 
adoptar las medidas preventivas para evitar el contagio y transmisión del virus COVID-
19, es necesario continuar con las medidas para mantener el estado actual imperante, 
debido a que se está restableciendo paulatinamente la circulación de personas en la 
calle.   

Que es sabido y probado que la utilización de tapa bocas y/o similares y/o 
barbijos  implica un gran beneficio a los efectos de evitar la propagación del virus 
COVID-19 y con ello reducir notablemente las posibilidades de contagio, por ello que se 
estima conveniente imponer su uso obligatorio a nuestros ciudadanos, la utilización de 
cubre boca o tapa bocas de cualquier naturaleza, con la mucosa nasal, o pretensión 
nasal, como mínimo.- 

Que además en base a que se han dictado más excepciones al “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, con la incorporación de otras actividades y servicios con 
carácter de esenciales, con el fin de facilitar el desarrollo de dichas actividades o 
servicios en la ciudad, lo cual trae de la mano una mayor circulación de personas en la 
ciudad, siendo necesario regular las personas que pueden salir para la adquisición de 
productos en los comercios que se encuentren habilitados, a fines de que puedan cubrir 
sus necesidades y los horarios en que puedan desarrollar dichas actividades.-   

Que conforme a las facultades otorgadas en la Ley N°10.027 y su modificatoria, 
Ley N°10,082 – Régimen de las Municipalidades de Entre Ríos-; 
 Por ello,  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 

ARTICULO N° 1: ADHERIR al decreto nacional N° 355/20 y la Decisión 
Administrativa 490/2020; y la Resolución 89/2020 del Ministerio de Transporte.   

 
  ARTÍCULO N° 2: DISPÓNESE a partir del día 14 de abril de 2020 el USO 
OBLIGATORIO para todos los ciudadanos que circulen por la vía pública, en el ámbito de 
la jurisdicción de la Municipalidad de San José, DE CUBRE O TAPA BOCA Y MUCOSA 
NASAL O PROTECTOR FACIAL. Ratificar la imperiosa necesidad de incorporar la práctica 
habitual de lavado de manos con agua y jabón, el uso de alcohol en gel y el 
distanciamiento social.  
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ARTÍCULO N° 3: DISPÓNESE que la CIRCULACIÓN de los ciudadanos, en la vía 
pública, en forma obligatoria, se habilite y produzca de la  siguiente forma: aquellos con 
DNI terminados en PARES podrán salir los días lunes, miércoles y viernes; y con los DNI 
terminados en IMPARES podrán salir los días martes, jueves y sábados; quedando 
exceptuadas las personas convocadas en las tareas esenciales del decreto nacional 
297/20 y sus modificatorias.    

ARTÍCULO N° 4: DISPÓNESE como nuevo límite horario de los comercios en 
general, hasta las 19:00 Hs. La actividad gastronómica hasta las 24:00 hs, siempre bajo la 
modalidad delivery. Quedan exceptuadas las farmacias de turnos, estaciones de 
servicios y agencias de remises.     

ARTÍCULO N° 4: El incumplimiento a las medidas de emergencia en general; y en 
particular a las mencionadas en los artículos anteriores, será pasible de las sanciones y 
multas determinadas en el artículo 5° del decreto N° 058/20 refrendado por la 
ORDENANZA 02/2020. Cuando el infractor o infractores se trasladen en vehículos 
además de la multa establecida se procederá a la retención inmediata del rodado en el 
que se transportan. Labrándose las actas respectivas por las autoridades de aplicación. 
 ARTICULO 5°: Comunicar al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, a las distintas áreas, 
publicar en el Boletín Oficial y oportunamente, regístrese, comuníquese y de forma.- 

Secretario de Gobierno y Hacienda   
Lino Alejandro BARD      
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ. E.R. 

Presidente Municipal 
Gustavo Javier BASTIAN 
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ. E.R. 

DECRETO Nº 67  - ADJUDICANDO CONCURSO DE PRECIOS Nº 09/2020 

Ciudad de San José, 10/04/2020 

VISTO: El Decreto 64/2020 

CONSIDERANDO: 
Que a través del mismo se llamó a Concurso de Precios Nº 09/2020.- 

Que se cursaron invitaciones a empresas del rubro y de la zona.- 

Que en fecha 10/04/2020 se realizó el acta de apertura de sobres, según obra en las 
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correspondientes actuaciones.- 

Que 2 (dos) oferentes presentaron propuestas en tiempo y forma, tratándose de firmas 
del rubro.- 

Por ello: 
LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- APROBAR el procedimiento del Concurso de Precios Nº 09/2020 de fecha 
05/02/2020 para la provisión de los siguientes materiales eléctricos  
 

Item 
N° 

DETALLES - ARTÍCULO 

1 BALASTO SODIO 400WTS C/IGNITOR -SELLO IRAM- 
2 BALASTO SODIO 250WTS C/IGNITOR -SELLO IRAM- 
3 BALASTO SODIO 150WTS C/IGNITOR -SELLO IRAM- 
4 LAMPARA SODIO 150WTS -SELLO IRAM- 
5 LAMPARA SODIO 250WTS -SELLO IRAM- 
6 LAMPARA MERCURIO HALOGENADO 400WTS -SELLO IRAM- 
7 LAMPARA MERCURIO HALOGENADO 250WTS -SELLO IRAM- 
8 CAPACITOR 33MF 250 V.A.C. -SELLO IRAM- 
9 CAPACITOR 25MF 250 V.A.C. -SELLO IRAM- 
10 MORCETO PRENS. ANTIHURTO P/NEUTRO -SELLO IRAM- 
11 MORCETO PRENS. ANTIHURTO C/PORTA FUSIBLE -SELLO IRAM- 
12 MORCETO ESTANCO 1995/1 -SELLO IRAM- 
13 CABLE ANTIHURTO 4+4MM -SELLO IRAM- 
14 CABLE TPR 2X2,5MM -SELLO IRAM- 
15 EQUIPO SODIO 150WTS EXTERIOR -SELLO IRAM- 
16 EQUIPO SODIO 250WTS EXTERIOR -SELLO IRAM- 
17 EQUIPO SODIO 400WTS EXERIOR -SELLO IRAM- 

18 FOTOCELULA (MODELO 8FN2C CON ZOCALO) -SELLO IRAM- 
19 FUSIBLE 6AMP D-01 400V-250V -SELLO IRAM- 
20 JABALINA 2309 -SELLO IRAM- GRAVADO 
21 PRE-ENSAMBLADO 3*35*50 
22 MORZAS RETENCION P/ACOMETIDA DE 4 A 16MM 
23 ARTEFACTO PERITA CHAPA 
24 FUSIBLE TABAQUERA F. J15 
25 BORNERA DIVISIBLE 6 MM 
26 BORNERA DIVISIBLE 10MM 
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27 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 4*40 AMP 
28 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 4*63 AMP 
29 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 2*40 AMP 
30 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 2*63 AMP 
31 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 4*40 AMP 
32 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 4*63 AMP 
33 LAMPARAS LED 100 ROSCA E40 
34 EQUIPO LUMINARIA LED EQUIVALENTE 150W SODIO  
35 EQUIPO LUMIINARIA LED EQUIVALENTE 250W SODIO  
36 CABLE SUBTERRANEO 2*4 MM  
37 CABLE SUBTERRANEO  2*6 MM 

 
 
Mantenimiento de oferta desde 10/04/2020 AL 10/05/2020 inclusive.- 
 
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 9/2020 por la provisión de 
materiales eléctricos de la siguiente forma.  
 
Electricidad mitre, de wicky Humberto:  
 
 

Ite
m 
N° 

DETALLES - ARTÍCULO 
Precio 
Unitario 

Marca 

1 BALASTO SODIO 400WTS C/IGNITOR -SELLO IRAM- 2350  Lumens 
2 BALASTO SODIO 250WTS C/IGNITOR -SELLO IRAM- 1900  lumens 
3 BALASTO SODIO 150WTS C/IGNITOR -SELLO IRAM- 1310  lumens 
4 LAMPARA SODIO 150WTS -SELLO IRAM- 750  philips 
5 LAMPARA SODIO 250WTS -SELLO IRAM- 860  phillips 

6 
LAMPARA MERCURIO HALOGENADO 400WTS -SELLO 
IRAM- 

1250 
 phillips 

7 
LAMPARA MERCURIO HALOGENADO 250WTS -SELLO 
IRAM- 

1240 
 phillips 

8 CAPACITOR 33MF 250 V.A.C. -SELLO IRAM- 470  corilux 
9 CAPACITOR 25MF 250 V.A.C. -SELLO IRAM- 290  corilux 
    

 
13 CABLE ANTIHURTO 4+4MM -SELLO IRAM- 130 cedam 
14 CABLE TPR 2X2,5MM -SELLO IRAM- 70 trefilcom 
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15 EQUIPO SODIO 150WTS EXTERIOR -SELLO IRAM- 2395 lumens 
17 EQUIPO SODIO 400WTS EXERIOR -SELLO IRAM- 2700 lumens 

18 
FOTOCELULA (MODELO 8FN2C CON ZOCALO) -SELLO 
IRAM- 870 lummia 

20 JABALINA 2309 -SELLO IRAM- GRAVADO 260 genrod 
21 PRE-ENSAMBLADO 3*35*50 398 Cedam 
23 ARTEFACTO PERITA CHAPA 2100 metalce 
25 BORNERA DIVISIBLE 6 MM 270 ted 
26 BORNERA DIVISIBLE 10MM 300 metalce 
27 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 4*40 AMP 1650 sanderson 
29 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 2*40 AMP 988 sanderson 
31 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 4*40 AMP 660 sanderson 
32 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 4*63 AMP 680 sanderson 

34 EQUIPO LUMINARIA LED EQUIVALENTE 150W SODIO 6900 lumenac 
35 EQUIPO LUMIINARIA LED EQUIVALENTE 250W SODIO 9000 lumenac 
36 CABLE SUBTERRANEO 2*4 MM  127 trefilcom 
37 CABLE SUBTERRANEO  2*6 MM 170 trefilcom 

Casa varona, de Varona Justo Pastor. 

10 MORCETO PRENS. ANTIHURTO P/NEUTRO -SELLO IRAM- 160 plcd 

11 
MORCETO PRENS. ANTIHURTO C/PORTA FUSIBLE -
SELLO IRAM- 240 plcd 

12 MORCETO ESTANCO 1995/1 -SELLO IRAM- 160 plcd 
16 EQUIPO SODIO 250WTS EXTERIOR -SELLO IRAM- 2680 lumens 
19 FUSIBLE 6AMP D-01 400V-250V -SELLO IRAM- 57 thomelec 
22 MORZAS RETENCION P/ACOMETIDA DE 4 A 16MM 220 plcd 
24 FUSIBLE TABAQUERA F. J15 455 keland 
28 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 4*63 AMP 1870 jeluz 
30 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 2*63 AMP 1420 jeluz 
33 LAMPARAS LED 100 ROSCA E40 1885 macroled 

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR a las Áreas de Suministros, Contaduría y Tesorería de esta 
Municipalidad a efectuar todas y cuantas operaciones técnicas y administrativas fueren 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido precedentemente.- 
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ARTICULO 4°.- REGISTRESE, notifíquese a los interesados, comuníquese con copia del 
presente a las Áreas competentes y  cumplido, archívese.- 
 
 
 
DECRETO Nº 068 / 2020 
 
VISTO:   
            La pandemia internacional desatada por el avance del coronavirus en el mundo y 
en la Argentina;  
 
CONSIDERANDO:  
  Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la 
pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el COVID-19.  

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de 
proteger la salud pública, la cual fue prorrogada por el Decreto N° 325/20 hasta el 12 de 
abril de 2020 inclusive, y luego se dictó el Decreto N° 355/20 que continúa con la 
prórroga hasta el día 26 de abril de 2020 inclusive.  

Que por el artículo 6° del Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las 
personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, y 
se estableció que los desplazamientos de las personas habilitadas debían limitarse al 
estricto cumplimiento de dichas actividades y servicios.  

Que a través de diversas decisiones administrativas se fueron incorporaron y 
ampliando una serie de actividades y servicios a los ya declarados esenciales en la 
emergencia.  
  Que ante las diversas disposiciones nacionales y provinciales la Municipalidad de 
San José ha venido adoptando en el ámbito local, las medidas pertinentes a los efectos 
de apoyar el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y extremar todos los recaudos 
a los fines de evitar la propagación del virus COVID-19, en nuestra ciudad.- 

Que ante el actual panorama de salubridad pública en general, y la eventual 
flexibilización del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” resulta imperante 
adoptar las medidas preventivas para evitar el contagio y transmisión del virus COVID-
19, es necesario continuar con las medidas para mantener el estado actual imperante, 
debido a que se está restableciendo paulatinamente la circulación de personas en la 
calle.   
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Que  todas las medidas excepcionales dispuestas por el Gobierno Nacional, La 
Provincia y el Municipio tienen como objetivo prevenir la propagación y minimizar el 
contagio del coronavirus-COVID 19. 

Que siempre se debe permanecer en el lugar de residencia habitual y reducir la 
circulación de personas en la vía pública, con desplazamientos mínimos e indispensables 
permitidos (por ejemplo: aprovisionarse de artículos de limpieza, medicamentos y 
alimentos), salvo para quienes estén expresamente autorizados y exceptuados.   

Que la evolución constante de la epidemia y la adopción de diferentes niveles de 
medidas por las autoridades llevan a extremar las mismas en aras a evitar la 
propagación de la enfermedad.    

 Que los médicos han determinado que son 14 días, desde el contacto con un 
infectado que podría observarse la incubación del virus, siendo el periodo recomendado 
para el aislamiento de las personas que provengan de los lugares o zonas consideradas 
de riesgo local, sin perjuicio de los demás criterios clínicos.    

Que las posibles conductas descriptas están contempladas en los decretos 
locales y en el artículo 205 del Código Penal -violación de las medidas adoptadas por las 
autoridades competentes, para impedir la introducción o propagación de una 
epidemia-. Además de los artículos 237, 239 del Código Penal, siguientes y 
concordantes.-  

Que conforme a las facultades otorgadas en la Ley N°10.027 y su modificatoria, 
Ley N°10,082 – Régimen de las Municipalidades de Entre Ríos-; 

 Por ello,  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 

ARTICULO N° 1: DISPÓNESE que deberán permanecer aislados y en cuarentena 
por el término de catorce (14) días las personas que teniendo residencia en la 
jurisdicción de la ciudad de  San José, tengan un historial de viaje o residencia en zonas 
de riesgos epidemiológico de transmisión local, ya sea comunitario o por 
conglomerados de COVID-19, en Argentina; o que hayan estado en contacto con casos 
confirmados de COVID-19; o que tengan un historial de viaje fuera del país.  

 ARTICULO N° 2: Se considera zonas de riesgos epidemiológicos de transmisión 
local a las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, Chaco, Tierra de Fuego y 
Cuidad Autónoma de Buenos Aires; y aquellas jurisdicciones o provincias que el Estado 
Nacional determine con posteridad al presente decreto.   

ARTICULO N° 3: Exceptúese del artículo primero a aquellas personas que deban 
concretar viajes, por su arte, oficio o profesión, y que no hayan permanecido residiendo 
en el lugar de destino más de 24 horas; a tales fines de llevará un registro de dichos viajes 
por la autoridad de aplicación. De igual forma exceptúese a los camioneros de empresas 
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locales y repartidores quienes deben cumplir con el protocolo establecido en sus 
respectivas empresas de origen y destino.     

ARTÍCULO N° 4: El incumplimiento a las medidas de emergencia en general; y en 
particular a las mencionadas en los artículos anteriores, será pasible de las sanciones y 
multas determinadas en el artículo 5° del decreto N° 058/20 refrendado por la 
ORDENANZA 02/2020; sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones penales vigentes 
en la materia de emergencia sanitaria.   

 ARTICULO 5°: Comunicar al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, a las distintas 
áreas, publicar en el Boletín Oficial y oportunamente, regístrese, comuníquese y de 
forma. 

Secretario de Gobierno y Hacienda   
Lino Alejandro BARD      
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ. E.R. 

Presidente Municipal 
Gustavo Javier BASTIAN 
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ. E.R. 

DECRETO Nº 069/2020 
VISTO: 

Ante la imperiosa necesidad de tener que ausentarse de la ciudad, ante gestiones 
a realizar en la Ciudad de Paraná en fecha 21 de abril del corriente año 2020; 

CONSIDERANDO: 

Que debe designarse un reemplazante en la representación legal, para el periodo 
en que se encuentre ausente el titular del Departamento Ejecutivo Municipal, Sr. 
Gustavo Javier BASTIAN; 

Por ello; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Designar al Secretario de Gobierno y Hacienda, LINO ALEJANDRO 
BARD, DNI N° 29.929.948, a cargo de la Presidencia Municipal, el día 21 de abril del año 
2020.- 
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ARTICULO 2°: Designar a la Sra. Secretaria de Educación, Cultura y Turismo, 
GLORIA MIRIAM BALLAY, DNI N° 13.876.957, a cargo de la Secretaría de Gobierno y 
Hacienda, el día 21 de abril del año 2020.- 

ARTICULO 3°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las secretarías 
correspondientes y oportunamente archívese y de forma.- 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Ordenanzas, decretos, resoluciones 

y minutas de comunicación
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